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En la Ciudad de México, a diíioLdoctubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Eduardo k Ieaira 	 en el presente asunto con lo 4". 
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Anexos 
a) Copia certificadadeknombramiento deIpromovente, suscrito 

	

por la Junta de (i Siérno 	or1óhÍftiEá del Congreso 
del Estado de Puebla el cr.de marzo de dos mil catorce. 
b) Copia certificada del a ".o del Presidente de la Junta de 
Gobierno y Coordinación Política del Congreso del Estado de 
Puebla de doce de enero de dos mil diecisiete. 
c) Copia 	certificad 	los antecedentes 	legislativos de la 

morma impugnada.-,--., , 	;•., 	 -' 	 - 	 t— 	-' 
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Los- documentos j retendos Ltyeton, trecibídóá ~ayer 	bpy tepédtiehteéha 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. ConsteJ 

su p RE 	 d0Ç)r11 	 1 Ó N 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los oficios y 

anexos de Armando López Aguirre y Edgar Sánchez Farfán, quienes se 

ostentan como Consejero Jurídico del Gobernador y Director General de 

Asuntos Jurídicos, de Estudios y de Proyectos Legislativos del Congreso, 

ambos del Estado de Puebla, a quienes se tiene por presentados con la 

personalidad que ostentan', rindiendo los informes solicitados a los 

1 Poder Ejecutivo del Estado de Puebla 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 110/2017 

Poderes Ejecutivo y Legislativo Estatales; designando delegados; 

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 

ofreciendo como prubbas las documentales que acompañan; además, dando 

cumplimiento al requerimiento formulado en proveído de veintiocho de agosto 

pasado, al exhibir un ejemplar del periódico oficial de la entidad en el que 

consta la publicación de la norma general impugnada en el presente asunto, 

así como copia certificada de sus antecedentes legislativos, con los cuales 

deberá formarse el cuaderno de pruebas correspondiente; en 

consecuencia, quedan insubsistentes los apercibimientos de multa decretados 

en autos. 

Además, atento a la solicitud del Consejero Jurídico del Gobernador, 

devuélvase la copia¡ certificada de las constancias con las que acredita su 

personalidad, previo cotejo y certificación de la copia simple que acompaña, 

para que obre en autos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 52,  11, párrafos primero y 

segundo3  y 31, en relación con el 595,  64, párrafo primero6  y 68, párrafo 

De conformidad con la docu1mental que para tal efecto acompaña y en términos del artículo 4 BIS, fracción 
1, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, que establece: 
Artículo 4 BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. La Consejería 
Jurídica del Gobernador estrá a cargo de un Titular, que tendrá las atribuciones siguientes: 
1. Representar legalmente al Gobernador del Estado, en todo tipo de juicios, procedimientos, recursos, 
acciones y controversias en que el mismo intervenga con cualquier carácter o tenga interés. La 
representación a que se refiere esta fracción comprende la ejecución y desahogo de todo tipo de actos 
procesales; [ ... 1. 
Poder Legislativo del Estado de Puebla 
De conformidad con las documentales que para tal efecto acompaña y en términos de los artículos 101, 
fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 189, fracción XV, del Reglamento Interior del 
Honorable Congreso, ambo del Estado Libre y Soberano de Puebla, que establecen: 
Artículo 101 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla. Son 
atribuciones del Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política: 
III. Ejercer la representaciófl legal del Poder Legislativo del Estado, pudiendo delegar dicha representación 
al Secretario General o al Director General de Asuntos Jurídicos, de Estudios y de Proyectos Legislativos 
cuando lo considere adecuado; [ ... ]. 
Artículo 189 del Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Puebla. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de Estudios y de Proyectos Legislativos 
las atribuciones siguientes: . ..] 
XV. Ejercer la representación legal del Poder Legislativo por delegación expresa del Presidente de la Junta 
de Gobierno y Coordinación Política, en términos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de Puebla; y [.]. 
2Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la constituçión 
Política de los Estados unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien Se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente h ¼h U 4.  

3Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados pará representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin mbargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
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cuenta; en la (inteligencia de que—los anexos, presentados quedan a su 

disposición 'para consulta; 'en. la- Seccionde Tramite, de Controversias 

primero7, 'de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 

Artículo 105 de la Constitución. Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 2801  y 3059  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación 'supletoria, en términos 

del artículo 110  de la citada, ley. 

En consecuencia, córrase traslado al accionante y a la " R. 
Procuraduría 	 simple de los informes de 
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promociones,Tconcurran rajas •audiencsy en ellas rindan ipruebas,, formule 1 -tos y promuevan los 
incidentes y récursos 	 j\\\ .  
'Artícul'31 de la Ley Reglínentaria(d las Fracciones'ly 	Art I'del 	ículo. 05 de la constitución 
Poiíticadelos Etdos Unido Mxno.L 	rt'eo"drn ofrcr ib tipo'dpruebas, excepto la 

,'. 	. 	' 
de posiciones y aquellas que sean contrarias'a derecho.Encuqui 	."so, corresponderá al ministro 
instrucforidesechar delpiaIdv aquellas 3'rie 	'quM uarén elació -. :controversia o no influyan en 
la sentiadefinitiva. 	

Za 
¡

5Artículoá59 de la Ley'RbgIameriadeUas Fracciones 1 y  II del Artículo 105 ide la Constitución 
1 	 • 	'..-' , 	 ".,'\ 

Políticardrnios Estados UridoslMexicanos.En'Ias acciohes,. - inconstitucionalidaJse aplicarán en todo - 	...- 	s 	1 	. \ 	 ','. '. 	. 	1 U Y. 	.1. 	II 
aquello que no se encuentrerprevistoen-estejitulo,4enIoco -çJ.e,llas disposiciones contenidas en el 
Título II 
"10 
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6Artículo 64 de la 1!ey RegIámñtaria)de1las Frcciones-l'yildéI Artículo, 105 de la Constitución 
Política dÉé Estads'Un id' 	 coifo'rral artículo 24, si el 
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escrito en que seiejercita Iaaccion'fuere obscuro o'irre'J. .-1 ministro instructor prevendrá al demandante 
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o a sus representantes comunes paraquehagan las a y.cionesque correspondan dentro del plazo de 
cinco días. UnaeztranscrnJo-este 1plazo..didhdiinistr' dará vista a lóstórganos legislativos que 
hubieren emitido la'íofrna yiél órgano ejécutivoüé 	 que dentro del plazo de 

01 quince días rindan ffitf6rrne que.cdhterga la' 	. r- 	 a sostener la validez de 
la norma general impugnada o la'imrced-' L \ela acción de n6ntitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cadauna.de ls Cám aras,rendirá or,serádo el informe previsto en este artículo. 

7Articulo 68 de la Ley Reglamentan." ejlas acciones 1 y  II del Articulo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Me 	( Hata antes de dictarse sentencia, el ministro instructor 
podrá solicitar a las partes o a quien juzgi - conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten 
necesarios para la mejor solución del asunto. [ ... ]. 
8Artículo 280 del Código Federal de Procedimientos Civiles. No objetados, en su oportunidad, los 
documentos que se presentare 	4 icio, o resuelto definitivamente el punto relativo a las objeciones que 
se hubieren formulado, pueden .l-'Ç partes pedir, en todo tiempo, que se les devuelvan los0origináles que .- 	• — 	 - 	•"- 	' 	4 	 •',' 
ihubieren presentado dejando, en ¡su lugar copia certificada. Cuando se trate4e planos, esquemas, u . 	 4 	 r 1 croquis,.y en general, de otrosdocumentosique mo puedan ser copiados.porel'personal'del tribunal, no 
podrán devolverse mientras el negocio no haya sido resuelto definitivamente; pero podrán expedirse, a 
costa del interesado, copias cotejadas y autorizadas por un perito que nombre el tribunal. Igualmente puede 

reHnteresado, al presentar)  iosrdocumentosí de querse'trata. acompañar1  copiasd elloÇ ue se Ile .•, 	tLI''._I ,. 	I. 	.,., 	J-. .J 	— f j ..j i devolverán previo coteJobyautorizacion.por. uwperito,que nornbreel tribunal. 
En todo caso de devolución de los originales, se harán en ellos, autorizadas por el secretario, las 
indicaciones necesarias para identificar el juicio en que fueron presentados, expresándose si está 
pendiente o ya fue resuelto definitivamente, y, en este último caso, el sentido de la sentencia. No es 
aplicable esta disposición a los documentos con que se acredite la personalidad. E ... 1 
9Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
10Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de Ja Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Asimismo, con fundamentó en el artículo 67, párrafo primero11, de la 

citada Ley Reglamentaria de la Materia, quedan los autos a la vista de las 

partes para que, dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir 

del siguiente al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, formulen 

por escrito sus alegatos. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 287 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles12, de aplicación supletoria, hágase la respectiva 

certificación de los d'as en que transcurre el plazo señalado en este acuerdo. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y fWIna el Ministro instructor Eduardo Medina Mora 1., quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Consitucionales y de Acciones de lce a titucionalidad de Ja 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Trib i nal, q e 4a fe. 

- 

Esta hoja forma parte del acuerdo de cinco de octubre de dos mil diecisiete, dictado por 
el Ministro Eduardo !fldina Mora 1., instructor en la acción deincoiristitucionalidad 
110/2017, promovida por el Instituto ¡Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. Conste... 
CNNAC 

"Articulo 67 de la Ley Rglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados UMdos Mexicanos. Después de presentados los informes previstos en el artículo 
64 o habiendo transcúrrido jeipiazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vistade las partes 
a fin de que dentro del plazó de cinco días formulén alegatos. [.. .1. 
12 Artículo 287 del C6digo Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr Un término y del en que deba concluir. La constancia debrá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del articulo anterior. 
La falta de la razón no surte rTiás efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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